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El Grupo de Conservación Flamencos Altoandinos –GCFA- es un grupo de trabajo internacional integrado por
científicos y especialistas en conservación y áreas protegidas de Argentina, Bolivia, Chile y Perú, provenientes
del sector público, de la sociedad civil y del sector privado. Desde su formación en 1996, el GCFA ha coordinado
y desarrollado programas a escala regional de investigación y conservación enfocados en los flamencos altoandi-
nos y sus hábitats y realizado actividades de capacitación y divulgación dirigidas a personal de áreas protegidas
y comunidades locales. En 2007, el GCFA lanzó el Proyecto Red de Humedales de Importancia para la Conser-
vación de Flamencos Altoandinos, apoyado por la Convención de Ramsar, concentrando las actividades del Grupo
en los sitios prioritarios de la Red.

Grupo de Conservación Flamencos Altoandinos -GCFA
Secretaría pro-témpore: Caseros 121 (A4400DMB) Salta, Argentina
gcfaparina@gmail.com   /  www.redflamencos.org 

La Fundación YUCHAN es una organización privada de la sociedad civil, de bien público y sin fines de lucro creada
en 2001.  Su misión es promover todo tipo de actividad técnica, científica, cultural y/o de administración que
tenga por fin o contribuya a la conservación de los ambientes naturales y el patrimonio cultural de los Andes,
las Selvas de Montaña y el Chaco del Norte de Argentina y países limítrofes, particularmente mediante el es-
tablecimiento de áreas protegidas públicas, privadas y/o administradas por comunidades locales. YUCHAN es
miembro del GCFA, desarrollando y coordinando proyectos de investigación, conservación y manejo participativo
en los sitios prioritarios de la Red de Humedales de Importancia para la Conservación de Flamencos Altoandi-
nos.

Mariano Moreno 1950 (A4401XAK) Villa San Lorenzo, Salta, Argentina
Tel.: +54 387 4971024
huaico1790@gmail.com   /  www.reservadelhuaico.org.ar 

La Convención sobre los Humedales de Importancia Internacional, llamada la Convención de Ramsar, es un
tratado intergubernamental que sirve de marco para la acción nacional y la cooperación internacional en pro
de la conservación y el uso racional de los humedales y sus recursos. La Convención de Ramsar es el único tratado
global relativo al medio ambiente que se ocupa de un tipo de ecosistema en particular, y los países miembros
de la Convención abarcan todas las regiones geográficas del planeta. La misión de la Convención es “la conser-
vación y el uso racional de los humedales mediante acciones locales y nacionales y gracias a la cooperación in-
ternacional, como contribución al logro de un desarrollo sostenible en todo el mundo”.

Secretaría de Ramsar
Rue Mauverney 28    CH-1196 Gland, Suiza
Tel.: +41 22 999 0170        Fax: +41 22 999 0169
ramsar@ramsar.org  / www.ramsar.org 

Desde 1997 la Secretaría de la Convención sobre los Humedales (Ramsar, Irán, 1971), el Departamento de Estado
de los EE.UU. y el Servicio de Pesca y Vida Silvestre de los EE.UU. han venido operando la iniciativa de formación
Fondo Humedales para el Futuro (FHF) para el hemisferio occidental, con el fin de beneficiar a instituciones e
individuos latinoamericanos y del Caribe a través de la capacitación y el entrenamiento en conservación de
humedales. Esta actividad promueve el concepto de “uso racional” de los humedales, fortaleciendo la capacidad
de los países de manejar a perpetuidad los recursos de sus humedales y contribuyendo a integrar la conservación
y el manejo de los mismos en el proceso de desarrollo. Todas las actividades propuestas han de concordar con
los principios, las recomendaciones y los lineamientos de la Convención de Ramsar. La Iniciativa del Fondo
Humedales para el Futuro tiene por objeto catalizar las actividades de formación respecto de los humedales,
en curso o previstas en la región, o complementar las iniciativas existentes de formación y educación relacionada
con humedales.
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Prólogo

De las seis especies de flamenco en el mundo, tres se encuentran en el cono sur: el flamenco austral
(Phoenicopterus chilensis), la parina grande (Phoenicoparrus andinus) y la parina chica (Phoenicoparrus

jamesi). El flamenco austral tiene distribución más amplia, extendiéndose en humedales de Argentina,
Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay, Perú y Uruguay, mientras que las parinas tienen una distribución más li-
mitada en los humedales de Argentina, Bolivia, Chile y Perú.  También las poblaciones globales de estas
dos especies son menores y por eso su estado de conservación de mayor interés. En la lista roja de es-
pecies amenazadas de la UICN, el flamenco austral y la parina chica están clasificadas como casi ame-
nazadas y la parina grande como vulnerable.  Las tres especies están en el apéndice II de CITES y la parina
grande también está listada como amenazada en el Acta de Especies Amenazadas (Endangered Species
Act) de EEUU. Cada uno de los países donde se distribuyen las dos especies de parina cuenta con legis-
lación que las protegen.

Son muchas las amenazas que los flamencos y los humedales actualmente enfrentan, incluyendo el de-
sarrollo industrial de minería y agricultura, contaminación y degradación de hábitats, cambio en flujos
de agua y el turismo no regulado. 

El Grupo de Conservación Flamencos Altoandinos (GCFA), un grupo internacional de científicos y conser-
vacionistas, se formó en 1996 ante la preocupación por el estado de conservación de las poblaciones de
parina grande y parina chica, y los hábitats donde se encuentran. Desde entonces, el GCFA coordina ac-
tividades de investigación, conservación y manejo aplicadas a esta problemática. El GCFA cuenta con
logros importantes en el avance del conocimiento y conservación de flamencos y humedales. Este éxito
se ha debido a la dedicación y compromiso inquebrantable de sus miembros y al apoyo continuado de
muchas instituciones e individuos que reconocen la importancia y urgencia de la situación y la contribu-
ción que ha hecho el GCFA.

Este manual reúne técnicas que el GCFA ha desarrollado a lo largo de sus experiencias en el campo. Se
espera que el manual sea usado por estudiantes en sus proyectos de investigación, por encargados de
áreas protegidas en programas de monitoreo o por aficionados que deseen hacer un conteo sistemático
del humedal que visitan.  La intención del GCFA es proveer una herramienta metodológica que sea usada
para generar información que contribuya al conocimiento y conservación de estas especies emblema y
bandera de los humedales de Sudamérica. 

Agosto 2010
Felicity Arengo, Ph.D.*
Coordinadora para las Américas

Grupo de Especialistas en Flamencos-UICN/Flamingo Specialist Group-IUCN

*American Museum of Natural History
Center for Biodiversity and Conservation
Central Park West at 79th St.
New York, NY, 10024
EEUU



Presentación del 
Manual de Técnicas de Monitoreo de Condiciones Ecológicas para el
Manejo Integrado de la Red de Humedales de Importancia para la
Conservación de Flamencos Altoandinos

La Convención sobre los Humedales (Ramsar 1971) ha sido una de las primeras convenciones en
demostrar particular interés y destacar la importancia de los humedales altoandinos, valorando su sin-
gularidad física y biológica y atendiendo a sus principales amenazas derivadas del uso del agua, la activi-
dad minera, el sobrepastoreo y el uso turístico no regulado, que adquieren máxima relevancia en el
ámbito desértico del altiplano andino.

El apoyo inicial de la Convención, a partir de 1997, contribuyó de manera decisiva a la consolidación del
Grupo de Conservación Flamencos Altoandinos (GCFA) – conformado por representantes de organiza-
ciones gubernamentales, científicas y no gubernamentales de Argentina, Bolivia, Chile y Perú – a través
de actividades de monitoreo, capacitación, divulgación y gestión de alcance regional. Como resultado de
estas tareas se concluyó que los flamencos y otras especies utilizan alternativa y complementariamente
muchos de los lagos altoandinos de los cuatros países para nidificación, alimentación y refugio, durante
el verano, conectando funcionalmente más allá de las fronteras, estos humedales aparentemente aisla-
dos.  En invierno una alta proporción de la población de ambas especies se desplaza a los humedales sali-
nos de tierras bajas en Argentina. 

A partir de 2003, la Convención Ramsar junto con los países parte de la Estrategia como son: Argentina,
Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Perú y Venezuela condujeron el proceso de elaboración de
la Estrategia Regional de Conservación de Humedales Altoandinos (ERCHA), contando con el apoyo del
GCFA y otras redes técnicas así como de las Organizaciones Internacional Asociadas a Ramsar. En el marco
de la ERCHA (Ramsar, 2005), el GCFA elaboró el Proyecto Red de Humedales de Importancia para la Con-
servación de Flamencos Altoandinos, que contiene dos componentes centrales: investigación y capa-
citación. El “Manual de Técnicas de Monitoreo de Condiciones Ecológicas de la Red de Humedales de
Importancia para la Conservación de Flamencos Altoandinos” conjuga ambos componentes con el obje-
tivo inmediato de aportar a la construcción de capacidades y obtener información científica de calidad y
comparable en los cuatro países de la Red. En este sentido, el Manual es un instrumento que esperamos
facilite la adopción de programas de monitoreo continuo de los humedales de la Red, que proporcionen
el conocimiento imprescindible para su conservación y uso racional.

El Manual ha sido uno de los productos del Taller de Capacitación para el Manejo Integrado de la Red de
Humedales realizado en noviembre de 2009 y apoyado por la Convención a través de la Iniciativa
Humedales para el Futuro. Incluye las técnicas básicas de censo de flamencos y otras aves acuáticas, de
muestreo de aguas y limnológico, evaluación y monitoreo de colonias de nidificación y de anillado de pi-
chones. También detalla nuevas técnicas de censo aéreo aplicado a grandes superficies y sintetiza los re-
sultados preliminares del IV Censo Simultáneo Internacional de Flamencos realizado en enero-febrero
de 2010.

Agosto 2010
María Rivera
Consejera Principal para las Américas
Convención sobre los Humedales (Ramsar, 1971)

Secretaría de Ramsar 
Rue Mauverney 28
CH-1196 Gland, Suiza



Capítulo 1:
Técnicas de monitoreo de condiciones ecológicas en la

Red de Humedales de Importancia para la Conservación de
Flamencos Altoandinos

Patricia Marconi 1

Las tres especies de Flamencos Sudamericanos en Laguna Purulla, Sitio Ramsar Lagunas Altoandinas y Puneñas de Catamarca, Argentina.

La Red de Humedales de Importancia para la Conservación de Flamencos Altoandinos, Argentina, Bolivia, Chile y Perú, propuso
como meta la conservación de los humedales y su diversidad biológica, tomando como especies emblemáticas los Flamencos
Altoandinos. El alcance geográfico de la Red (Marconi 2007) quedó determinado por el área de distribución estival e invernal
de dos especies focales: la Parina Grande o Flamenco Andino (Phoenicoparrus andinus) y la Parina Chica o Flamencos de James
(Phoenicoparrus jamesi), incluyendo aquellos humedales que albergan en alguna época del año el 1% de la población global
de alguna de las dos especies y/o registran o han registrado colonias de reproducción. No obstante, el Flamenco Común (Phoeni-

copterus chilensis), también se beneficiará con esta iniciativa de conservación, ya que su distribución, si bien es más amplia,
se superpone con la de los Flamencos Altoandinos en la mayoría de los sitios críticos. El punto de partida para la identificación
de los sitios prioritarios que integrarían la Red (Fig. 1) fue la información proporcionada por los Censos Simultáneos Interna-
cionales  del GCFA. Estos censos iniciados  en 1997 - Capítulo 4 de este Manual - cuya cobertura intentaba incorporar toda el
área conocida de distribución las dos especies de Flamencos Altoandinos, proporcionaron los insumos necesarios para el es-
tablecimiento de una línea de base regional de los humedales y flamencos Altoandinos y la formulación de una estrategia re-
gional de conservación que evolucionó hacia el diseño de la Red de Humedales en 2005.

El proceso de obtención de información acerca de flamencos y humedales se basó en la aplicación  de una metodología común
y consensuada de relevamiento (Parada 1992, Caziani & Sureda 2002, Rodríguez 2006).

En este capítulo presentaremos una introducción general a las técnicas de monitoreo de condiciones ecológicas en la red  de
humedales, incluyendo al final las planillas de censo que fueron revisadas y actualizadas durante el Taller de Capacitación para
el Manejo Integrado de la Red de Humedales de Importancia para la Conservación de Flamencos Altoandinos, realizado en
Abrapampa, Argentina, en noviembre de 2009 y luego empleadas en el IV Censo Simultáneo Internacional Estival 2010. Las
técnicas son esencialmente las mismas que se han implementado en todos los censos regionales anteriores, condición indis-
pensable para permitir la comparación espacial y temporal de resultados. También se aplicó la misma metodología en los
censos simultáneos anuales de los sitios prioritarios de la Red, que se iniciaron en 2007.

1 Grupo de Conservación Flamencos Altoandinos (GCFA) - Fundación YUCHAN. Salta, Argentina. gcfaparina@gmail.com 
8



Algunos conceptos básicos

a) Inventarios, línea de base y monitoreos
El dato unidad en el estudio de comunidades biológicas es el inventario, expresión de un censo u 
otra forma abreviada de evaluación de abundancia, hecho en un espacio arbitrariamente delimitado 
y que se supone o se desea que sea homogéneo (Margalef 1977). Nosotros elegimos inicialmente los humedales Altoandinos
y tomamos como especies indicadoras los Flamencos Altoandinos que habitan estos humedales. 

Los inventarios o relevamientos nos permiten:

•   Identificar bienes y servicios - naturales, culturales -

•   Identificar amenazas

•   Identificar prioridades de conservación, investigación, manejo, protección

•   Determinar usos conocidos de los bienes y servicios

•   Adquirir o ampliar conocimientos básicos sobre los sistemas naturales (por ejemplo: funcionamiento, especies clave, redes 
tróficas, etc.)

El valor de los inventarios crece con la cantidad de información condensada en ellos.

El inventario es una representación instantánea de la composición de esa muestra tomada. El GCFA ha estado realizando inven-
tarios o censos desde 1997 recabando información científica acerca de flamencos y humedales con la finalidad de su conser-
vación.

Por su parte, el monitoreo, es un proceso de medición del cambio en las condiciones ecológicas durante un lapso determinado.
Para iniciar un monitoreo debo partir de un momento cero en las condiciones ecológicas, este momento cero es conocido como
línea de base y estará conformada por un número de inventarios que me permita establecer, para las variables consideradas
(por ejemplo nivel de agua de un humedal, salinidad, abundancia de flamencos, etc.), sus respectivos valores medios esperados
o valor acostumbrado o normal y su rango de variación natural (Caziani & Sureda 2002).

En la práctica, diseñar un plan de monitoreo para un sistema natural, es decir, elegir las variables a medir y el método de
medición, puede ser relativamente sencillo pero establecer la línea de base de ese sistema natural, determinar qué es lo espe-
rado, qué es lo normal, cuál es el umbral de alarma a partir del cual debo intervenir desde el manejo, ésa, es la parte más com-
plicada.

En el caso de monitorear, o sea medir los cambios en las condiciones ecológicas, por ejemplo de un humedal, se puede medir
el impacto de extracción de sales, o de concentración de contaminantes. Sin embargo, la medición de algunas de estas variables
puede ser muy costosa o compleja, entonces puede recurrirse a estimaciones más globales, aunque indirectas de la salud del
humedal, empleando, por ejemplo, especies indicadoras.

b) Especies indicadoras, paraguas, carismáticas, paisaje
Las especies indicadoras suelen ser especialistas de hábitat y son  sensibles a cambios en las condiciones ambientales. El con-
cepto de especie indicadora es compatible con un amplio rango geográfico, siempre que exista el hábitat determinado en el
que esa especie está especializada,  como en el caso de los flamencos. Una especie indicadora es, además, fácil de medir, de
contar, entonces a través de la especie indicadora se podría describir el estado general de las condiciones ecológicas del sistema
o suponerse, extrapolarse, el estado de las condiciones de un humedal, en lugar de monitorear usando variables más caras o
más complejas. Las especies indicadoras pueden asignarse a dos grandes categorías: especies indicadoras ecológicas y especies
indicadoras de manejo. Las especies indicadoras ecológicas son aquellas cuyas poblaciones pueden ser usadas para indicar la
calidad del hábitat y el status poblacional de otras especies (Block et al. 1995).

Estas especies son frecuentemente consideradas como especies paraguas, término utilizado para denominar aquellas especies
altamente expectables en un hábitat o ecosistema determinado, cuya protección y la de su ambiente asegura la protección de
todas las demás especies que componen dicho ecosistema.

Sin embargo, ¿son realmente los flamencos especies paraguas e indicadoras de la salud de los humedales, de modo tal que su
sola presencia indique ausencia de contaminación y una buena preservación de las cadenas tróficas? A priori, todavía no
podemos asegurarlo. Como con cualquier indicador, esta aseveración debe ser probada y calibrada, y resta mucha investigación
científica para poder dar respuesta a esta pregunta. Probablemente, si fueran muy resistentes a, por ejemplo, un determinado
tipo de contaminación, no podrían ser consideradas como indicadores de buena salud del humedal. No obstante, la evidencia
científica hasta ahora, indica que los flamencos son sensibles a cambios en las condiciones ecológicas de los humedales, aunque
falta calibrar dicha sensibilidad.

Sí sabemos, en cambio, que los flamencos son especies carismáticas. Son fácilmente visibles y reconocibles, al menos a nivel
de familia; son considerados bellos; la gente quisiera cuidarlos y se apenan si los matan. Son por lo tanto, excelentes candidatos
a ser considerados como especies bandera de un plan de conservación. Precisamente, estas características son las que tuvimos
en cuenta para el diseño de la Red de Humedales de Importancia para la Conservación de Flamencos Altoandinos, tomando
como especies carismáticas a los flamencos, los cuales, debido entre otras cosas a la facilidad con la que pueden ser detectados,
censados y/o monitoreados, presentan un gran potencial para constituirse en especies indicadoras. 9






